
Expediente: 2534/18
Carátula: SORIA GRACIELA DEL VALLE Y OTROS C/ EL GALGO S.R.L. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 10/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HERRERA, DANIEL MARCELO-DEMANDADO/A
27170416959 - VALLEJO, JOSE ROLANDO-ACTOR/A
27170416959 - GUEVARA MONROY, NAHUEL-ACTOR/A
20235196329 - SEGURO RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
27170416959 - SORIA, GRACIELA DEL VALLE-ACTOR/A
20125970614 - EL GALGO SRL, -DEMANDADO/A
20341338000 - SIMON, JUAN PABLO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 2534/18

*H104006020769*
H104006020769

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III)

Juicio: "SORIA GRACIELA DEL VALLE Y OTROS c/ EL GALGO S.R.L. Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. n°: 2534/18

HÁGASE SABER: a las partes que encontrándose vigente la Acordada N° 21/2026 de fecha
10/02/2026, la subrogancia de la Vocalía Vacante de Sala III , dispuesta por Acordadas N° 108/25 y
N° 555/25 estará a cargo del Sr. Vocal Dr. Alvaro Zamorano.- San Miguel de Tucumán, marzo de
2026.- Funcionaria Dra. Fedra E. Lago , Directora de la Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones
en lo Civil y Comercial Común N° 1

Actuación firmada en fecha 09/03/2026

Certificado digital:
CN=LAGO Fedra Edith, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27206925375

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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